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llm06. Sres.: De orden deol excelentísima señor Ministro se
publica. para general conocimiento '1 cumplimiento en SUB pro
pios términos el fallo de la sentencie. dictada con techa 21 de
mayo de 1983' por 121- Sala Tercera del Tiibunal Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del Estado
contra la sentencia de la Secctón Cuarta. d~ le. Audiencia Na
cional, recaida en el recurso contencioso-administrati,vo núme
ro 41.774, promovidn por ..Slmago, S. A.-. sobre sanción de mul
ta en materia de disciplina del m~teado, cuyo pronunciamiento
es del siguiante tenor: '

..Fallemos· Que estiinando el recurso de apelación interpues
to por el Defensa'!" de la Administraci6n General del Estado.
dt'bemos revocar y revocamos la sentencia dtcteda por la Seo·
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional con ·techa 25 de septiembre de 1981. en loe
autos de' que dimana. este rollo y en IU virtud. le desestima
el recurso contencioso-administrativo planteado por el repr.
sentante legal de "Simago, S. A.~'.' contra la resolución de la
Dirección Genera.l del, Consumo y de 1& Disciplina del Mer
cado de fecha 4 de octubre de 1979 y la resolutoria del recurso
de alzada confirmatoria de ella, por ser conformel a Derecho
y no se se hace imposici6n de costas en ninguna de las dos
instancias._
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 2B de diciembre ds 1983 por la qua
.6 diBpone el cumplimiento d8 la ,entBnci4 dicta
da Ror el Tribl(1Ull SuPremo en el recurlo de tipa·
lactón interplUsto por la ~bogacta del Estado con-
tra la sentencia de la Audiencia Nacional. recatda
en el recurso contencioso-adminl.traUvo número
41.774, interpuesto contra este Departamento pOr
..Simago, S. A ....

-'ORDEN de a6 de diciembre de 1983 por 1cI que
se dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el r.
curso dB apelactón tnterpu6sto por dofLa Marta Ma
rina Herráez Domtnguez y otros. contra la senten
cia de la Sección Cuarta dB la Audiencia Nactonal.
recaída en. el recurso ~ontencioso-admini8trativonú
mero 41.488, promovtdo por los citados recurrentes
contra. este Departamento.

lImos. Sres.: De orden' del exoelentisimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sua propios
términos. el fallo de 1& sentenCia dictada con_ fecha· 23 de sep
tiembre de 1993 po- la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación, lnterpuesto por dalla Maria Marina He.
rn\ez Dominguez y otros, contra 1& sentencia de la SeCCión
Cuarta de la Audiencia Nacional, recafda. eu; e~ recurso con
tencioso-admdlistratvo número 41.488, promOVIdo por 101 cita
dos recurrentes. sobre traslado de oficina de farmacia. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

..FaHamos: Que. desestimando el recurso de apelación inter
puesto por doña Maria Marina Herráez Domjnguez, doña .Re
medios Cuenos. Segovia, don Juan Venet Pascual, doña Am~a

ro Mascaros Mateos, doña María Concepción Herráez DomIn
guez y ~oda Antonia Garcia Hervás, contra la sentencia dic
tada el 23 de abril de 1981 por le. Sección Cuarta de la Sala de
10 Contencioso-Administrattvo de la Audiencia Nacional. en el
recurso deduCido por aquellos litigantes contra las resoluciones
de .. de mayo do;) 1978 Y 22 de febrero de 1979 de la S~bse
cretaria de la Salud de-l Ministerio de Sanidad y SegUridad
Social, confirmamos EÍquel fallo sin esp~cial declaración en cuan
to a las costa{! de la segunda instanCIe..-

lo que digo a VV. 11.
DiOEl guarde a VV. 11.

Madrid 26 de diciembre da 1983.-P. D., el Director general
de SeTVicios, Mari~o Aparicio Bo&ch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmft.cia.
y Medicamentos y Productos Sanitari~s. '
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Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, :::6 de diciembre de 1983.-P.' D.• el Oirector general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ORDEN de 215 de diciembre CÚI 1983 'por' ro que
..6 dispone el cumplimiento de lQ ,entencio dw·
toda por el Tribunal Supremo en .1 r,curBO de
Clpelactón interpuesto por .1 Colegio ONcüll' ele
M édtcoa de Barcelona y '1' provincia. contra la
sentencia de la Audiencia Nactonal, recatd4 en el
recurso contencioso-administrativo número 41.882,
tnterpuesto contra este Departamento IJor el cita-
do Colegio. - •

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo sedar Ministro se pu
blica. para'Ieneral conocimiento y cumplimiento en IUI proplOl
términos, el fallo de la sentencia dictada con teoha. la de Ju110
de 1983 por la Sala Cuarta del Tribune.l Supremo en el recurso
de apelación, Interpuesto por el Colegio Oficial de MédlCOl' de
Barcelona y su provincia, contra la sentencia de la Secci6n
Cuarta de la Audienc1a NaCional, recafda en el recurso. con~
tencioso-administrativo número 41.382. promovido por el citado
Colegio, sobre provisión de plazas de Jefe. de Servicio de la
Residencia Sanitaria de Badalona, cuyo· pronunciamiento 88 del.
siguiente tenor:

..Falla.mos: Que de8e~timamos el recurso de apelaCión nú
mero 49.951 interpuesto por la representación procesal del Cole
gio Oticial de MédiCOS -de Barcelona y IU provincia contra sen.
tenela de la Secci6n Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad~
ministrativo de la Audiencia Nacional de 3 de abril de 1981, la
cual confirma.mos en todas sus partes; sin costas._ ,

lo que dIgo a ,VV~ 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 26 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

lImos. Sres. Subs~cretario y Dírector general de Planlficacl6n
56nit~ria.

ADMINISTRACIüN LOCAL

RESOLUCION de 11 de enero de 1984, del Ayun-
3138 tamiento de Langreo (Asturia8), por la que se sella·

la fecha para· el levantamiento de actas Previa.
a la ocupacwn d. los bienes y derecho$ afectado.
por la. obrtu que- s. citan.

Por acuerdo del Consejo de GobiE'rno del Principado de As
turias en su reunión de 27 de' junio de 1983, se declar6 de
urgen~ia la ocupación de. bienes y derechos afectados pot 1&1
obras del «Proyecto de apertura y urbanización de la prolon
ge.ci6n calle Marqués de BoIarque. en La Felguera, Langreo_,
a todos los efectos de aplicación del articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M, cuyo pro
yecto fue aprobado definitivamente en sesi6n plenaria de 26 de
febrero de 1982, habiéndose formulado relacIón co~creta e .lndi
vidualizada de bienes a expropiar, que s~ ~omehó a informa·
c16n pública en el «Boletín Oficial del PrlDClpado de, Asturias
y de la provincia de 8 de abril de 1983, en el que figura &!'ee
tada pOr d~chas .obras la finca que a continuación se describe:

..Parcela de terreno perteneciente a herederos. de don José
Braña., hoy doña María Nieves Braña Garcta. desUnada a huer
ta con una superficie de 183,75 metros cuadrados, y que li
mitaz al Norte~ edificio de la Cooperativ~ de Viviendas san
Pedro Apóstol y terreno destinado a calle;. Sur, ~ás de la
misma propiedad, - y Este y Oeste, superfiCIe cedIda par a
viales.-

Por resolución de la Alcaldía. expresamente autorizada para
este acto por acuerdo plenario de 25 de noviembre pasado.
se señala' el día 13 de abril próximo, a las once horas, para
el levantamiento del acta previa a la ocupaci6n, debiendo com
parecer los interesados afectados' en las Consistoriales de este
AyUntamiento. trasladándose posteriormente. caso de ser necesa
rio; a la finca objeto de la ocupación, pudiendo venir acompaña
dos de sus peritos y notario.

Langreo, 17 de enero de 1984.-EI Alcalde. Ala(lino Fernán
dez Garcfa.-1.15G-E.


